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^Gaceta del 3 de Noviembre.}

Presidencia del Consejo de Ministros

1 bierno Provisional de 6 de Abril de 
\ 1870, en el que se dispone que interi- 
j namente, y hasta que recaiga una re

solución definitiva en Consejo de Mi
nistros, corresponde á las Salas con-

1 lencioso-administrativas de las Au- 
j diencias de la Península e islas adya

centes prestar el informe en toda com-
1 petencia de carácter económico que las 
\ disposiciones anteriores reservaban a

taba en posesión de los terrenos del 
cortijo Venta-nueva, porque si bien 
fueron vendidos para una obra públi
ca, la Diputación provincial en Enero 
del año actual le manifesto que poi no 
haberse prestado á la expropiación 
quedaba en plena libertad para el 
disfrute y aprovechamiento de aquellos 
terrenos como su dueño y legitimo

Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial le requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones 
que le asisten y siempre el texto de la 
disposición en que se apoye para re
clamar el negocio:

los suprimidos Consejos provinciales: 
Visto el art. 64 del reglamento de

En el expediente y autos de compe- j 95 de Setiembre de 1863, según el 
tencia suscitada entre el Gobernador p^^^| ^j Gobernador, oido el Consejo 
de la provincia de Tarragona y el Juez l provincial, dirigirá dentro de los tres 
de primera instancia de Reus, de los jj^^ j^ haber recibido el exhorto nue- 
cuaies resulta: va comunicación al requerido insis-

Que en 1.® de Agosto de 1870 se ^endo ó no en estimarse competente: 
presentó en aquel Juzgado, a nombre 1 Considerando que la órden de 6 de 
de la Sociedad Gas Reusense, una de- j ^bril de 1870 se refiere únicamente 
manda civil ordinaria con la pretensión ^ j^^ cuestiones de carácter económico 
de que se declarase que el Ayuntamien- ^^ ^^^^ ^^^^ interesada la Hacienda pu
to de Reus le eraen deber la cantidad de blica, y no á las que afectan á los ser- 
183.684 rs., importe del gas que habia ^.^jy^ municipales: 
suministrado en virtud del oportuno Considerando que es de esta natu- 
contrato á la mencionada Municipali- 1 p^j^ g| contrato objeto de los procedi- 
dad; j miemos judiciales, y que por lo tanto

Que estando en tramitación dicho 1 j^^ falla de audiencia previa de la Di
litigio, y antes de que duplicase la potación al sostener su competencia 
parte demandada, el Gobernador de constituye un vicio esencial de trami- 
1a provincia de Tarragona requirió de 1 dación que mientra.s no se subsane de- 
inhibición al Juzgado, fundándose en bidamente impide la decision del con
loa artículos 121 y 122 de la ley rauni- Qj^^^^.
cipal vigente: Conformándome con lo consultado

Que sustanciado este incidente de p^^. ^j Consejo de Estado en p¡eno. 
competencia, el Juzgado declaró te- Vengo en declarar esta competencia 
nerla para continuar entendiendo del ^^^| formada, y que no há lugar á de- 
negocio, toda vez que las disposiciones 1 gjjjpjg, 
citadas en la inhibición solo eran apli- Dado en Palacio á treinta y uno 
cables á los juicios ejecutivos y á la j^ Octubre de mil ochocientos setenta 
ejecución de las sentencias, y en el 1 „„0 —^madeo.^El Presidente del
presente caso únicamente se trataba Consejo de Ministros, José Malcampo. 
de un juicio civil ordinario:

Que el Gobernador, oida la Sala 
contencioso-administrativa de la Au- En el expediente y autos de compe- 
diencia de aquel distrito, á la que se tencia suscitada eiitre el Gobernador 
consultó según previene el art. 2.“ de de la provincia de Granada y el Juez 
la Real órden de 6 de Abril di 1870, de primera instancia de Iznalloz, de

DECRETOS.

y separándose de su dictámín in
sistió en su requerimiento, resultando
el presente conflicto qüe ha seguido to en a

ios cuales resulta:
Que en 31 de Mayo último se presen-

quel .Juzgado un interdicto de

sus trámites;
Visto el art. 2.* de la orden del Go

recobrar á nombre de D. Antonio Te-
ruel Rocaíullt, fundándose en que es-

poseedor, por lo cual solicito y obtuvo 
del .Juzgado que se le amparase y pu
siese en posesión de los mismos, y en 
que á pesar de lo expuesto D. Antonio 
Sánchez Yagüe habia pasado en su co
che por la finca de Teruel, cometiendo 
un verdadero despojo:

Que el Juzgado, en vista de la in
formación testifical practicada á ins
tancia del actor, acordó sin audiencia 
del despojante la restitución solicitada, 
que se llevó á efecto en 3 de Junio del 
mismo año:

Que Sánchez Yagüe se alzó de esta 
sentencia; y ántes de que le fuese ad
mitida la apelación, el Gobernador de 
la provincia de Granada requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en 
que el acto que se calificaba de despo
jo se habia verificado en virtud de una 
delegación del Cuerpo provincial en 
asunto de su exclusiva competencia, 
pero sin citar ariículo ni disposición 
alguna en apoyo de su requerimiento:

Que sustanciado este incidente, el 
Juzgado se declaró competente para 
continuar entendiendo del negocio, 
toda vez que el delegado de la Diputa
ción provincial sólo estaba autorizado 
para el reconocimiento y recepción de 
ciertas obras, y en su consecuencia se 
habia extralimitado de su cometido al 
invadir la propiedad particular.

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Diputación pro
vincial, y fundándose en la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839; insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un ne
gocio en que se halle entendiendo un

Considerando que el Gobernador, 
al requerir de inhibición al Juzgado 
no citó el texto de la disposición legal 
en que fundaba su competencia:

Considerando que esta omisión cons
tituye un vicio sustancial de procedi
miento, y hasta tanto que se subsane 
no se puede decidir el conflicto:

Considerando que no es bastante 
jara suplir este defecto el que el Go- 
aernador citase la disposición legal en 
el oficio insistiendo en el requerimien
to, porque el Juez debe apreciar las ra
zones legales en que se funda la com
petencia durante la discusión que con 
este motivo ha de tener lugar, según 
lo dispone el art 58 y siguientes del 
mencionado reglamento;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no ha lugar a deci
diría, y lo acordado»

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Malcampo.

Ministerio de la Gobernación.

Exposición.

SEÑOR: Creyendo el Ministro que 
suscribo que los individuos que com
ponen la Asociación filantrópica de 
Veteranos de la Libertad de Valencia 
se encuentran en identicas circunstan
cias que los que forman la Sociedad 
filantrópica de Oficiales veteranos res
pecto á la condecoración con que 
V. M. se sirvió distinguirlos por decreto 
de 10 del que rige, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1871.= 
El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco de P. Candau.
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DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto mi Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedo á los in

dividuos que componen la Asociación 
filantrópica de Voluntarios veteranos 
de la Libertad de Valencia el uso de 
urna medalla que podrán llevar como 
distintivo en el traje particular ó en el 
propio de su instituto, sujetándose en 
la forma y dimensiones de aquella al 
modelo propuesto por la Junta de go
bierno de la Sociedad filantrópica de 
Milicianos nacionales veteranos con la 
sola variación de la inscripción cor
respondiente á su instituto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=:--El Ministro de la Go
bernación, Francisco de P. Candau.

—....   ' ---o -- -------

CGace¿a del 31 de Oelubre.J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.
SEÑOR: El art. 1.® del decreto de 5 

de Mayo último concediendo el ascen
so de 500 pesetas cada cinco años al 
Profesoiado de Escuelas especiales, se 
ha interpretado de distinta manera en 
estos centros de enseñanza; y como se 
refiere á importantes intereses perso
nales, dignos de atenderse en todos 
tiempos, puesto que hacen relación á 
méritos contraidos por el Profesorado 
público, es necesario fijar de una ma
nera indudable y terminante el pensa
miento de V. M. y el laudable propó
sito que dictó aquella disposición ge
neral. Su aplicación en cada caso á los 
diversos ramos de las Escuelas especia
les exige tambien ciertas reglas prác
ticas, porque aunque el Ministro que 
suscribe aconsejaría desde luego el 
pago de los aumentos de sueldo que re
sultaran, se ve en la necesidad impres
cindible de contentarse por ahora con 
dejar el derecho consignado, pagando 
sólo lo que quepa dentro de los crédi
tos disponibles según el medio pro
puesto ya por este Ministerio en el pro
yecto de ley de enseñanza presentado 
á las Górtes Constituyentes, seguro 
siempre de que el patriotismo recono
cido del Profesorado público tendrá 
en cuenta esta imprescindible limita
ción, y apreciará en su valor la buena 
voluntad y buen deseo que animan á 
V. M. y al Gobierno en pro de los in
tereses de la enseñanza pública.

Fundado en estas razones el Minis
tro que suscribe, tiene el honor de 
proponer á la superior aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 27 de Octubre de 187 l.=El 
Ministro de Fomento, Telesforo Mon
tejo y Robledo.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Los ascensos de 500 

pesetas cada dos años que se establecen 
por mi decreto de 5 de Mayo último 
para todo el Profesorado de Escuelas 
especiales se contarán á partir de la 
fechcT de! primer R.eal nombramiento 
en propiedad para cátedra de número 
en las Escuelas referidas.

Art. 2.® El tiempo de cesantía se 
contará por mitad lo mismo que el 
de excedencia.

Art. 3." Se hará una liquidación á 
todos los Profesores que tengan dere
cho á estos ascensos con arreglo á las 
bases precedentes. Los que por los an
tiguos escalafones disfrutasen mayor 
sueldo que el que les corresponda se
gún este decrero, seguirán percibién
dole sin cobrar aumento alguno hasta 
que computados los años de servicio 
resulten con derecho á mayor sueldo.

Art. 4.“ La revision de expedien
tes daríl lugar á la declaración de de
recho á mayor sueldo; pero mientras 
ño haya medio de aumentar el crédito 
de Escuelas especiales en el presupues
to, sólo se pagarán los aumentos que 
quepan en los sobrantes del capítulo 
y artículos correspondientes, dando la 
preferencia á la mayor antigüedad, y 
publicándose en la Gaceia los resulta
dos de esta clasificación para conoci
miento de los interesados.

Art. 5^ Miéntras se satisfagan los 
aumentos en la forma y de los fondos 
que indica el artículo anterior, sólo 
tendrán derecho los interesados á per
cibir el nuevo sueldo desde que entren 
en posesión de él; pero nunca á los 
atrasos, puesto que por el sistema que 
se establece y por la ley general de 
Contabilidad no es posible abonar re
cursos de ejercicios cerrados sin au
mentos en los presupuestos sucesivos.

Art. 6.“ En el término de dos me
ses remitirán los Profesores á la Direc
ción general de Instrucción pública 
las hojas de servicio legalmente for
malizadas, y por el Ministerio de Fo- { 
mentó se procederá desde luego á la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadco.=El Ministro de Fo
mento, Telesforo Montejo y Robledo.

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto de la Regencia 
del Reino fecha 16 de Agosto de 1870, 
publicado en la Gacela de 19 del mis
mo mes, en que se creaba un cuerpo 
especial para la Administración civil de 
las Llas Filipinas, y el de igual fecha 
ordenando la formación de una escala 
general de los empleados que han ser
vido en las mismas, publicado á su vez 
en la Gacela del 21, recibieron el com
petente desarrollo orgánico á merced 
de otro decreto fecha 2 de Octubre del 
mismo año, publicado en la Gacela del 
dia 5 del propio mes, en cuya virtud - 
y con el carácter de provisional se da

ba á un reglamento que le era adjunto 
para la ejecución de dichos decretos 
una aprobación meramente interina, 
y sin perjuicio de oir al Consejo de 
Estado antes de otorgar la definitiva 
que de acuerdo con el mismo le era 
indispensable con arreglo á la ley. Cum
plido hoy aquel trámite, procedería 
proponer á V. M. la ratificación indi
cada. Tales son, sin embargo, y tan 
numerosas las modificaciones que aquel 
alto cuerpo interesa en el reglamento 
á su examen sometido, y tan justifica
das y trascendentales las observaciones 
en que las apoya, que se hace de tode 
punto imposible deferir, como es de 
razón, á sus indicaciones de una ma
nera detallada, sin alterar profunda
mente el texto y espíritu de los decre
tos mismos á que directamente se 
refieren. Dada hoy esta inevitable 
circunstancia, y á fin de prestar á las 
modificaciones que en ellos hayan de 
imprimirse toda la consagración de 
rito que por las leyes les es indispen
sable, aprovechando al propio tiempo 
esta natural ocasión para que reciban 
ellos mismos aquella de que hasta ahora 
carecian, procede, en concepto del Mi
nistro que suserfbe, declarar en sus
penso para todos sus efectos los tres 
decretos de la Regencia de las fechas 
antes mencionadas; pero sin que esta 
suspension pueda parar perjuicio al
guno en los derechos hasta ahora y á 
su amparo adquiridos; someterlos ín
tegros al exámen y consulta del Con
sejo de Estado para que dicho cuerpo 
se sirva informar acerca de la conve
niencia de su revocación ó de su res
tablecimiento con aquellas modifica
ciones que estimare conveniente pro
poner y V. M. se dignase aceptar, res
tableciendo miéntras tanto la legisla
ción que anteriormente existia sobre 
la materia en todo aquello que por 
los mismos hubiere sido modificada ó 
anulada.

En virtud de las anteriores consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
en consonancia con el espíritu del in
forme del Consejo de Estado en pleno, / 
y de acuerdo con el de Ministros, tie- ; 
ne la honra de proponer á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Octubre de 1871.= 
El Ministro de Ultramar, Víctor Ba
laguer.

DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.' Quedan en suspenso 

para todos sus efectos los decretos de 
la Regencia del Reino fecha 16 de 
Agosto último de 1870 y 2 de Octubre 
del mismo año, creando un cuerpo de 
Administración civil para las Islas Fi
lipinas, organizando su escalafón y 
aprobando interinamente el reglamen
to orgánico del mismo.

Art. 2.“ Esta suspension no parará 
perjuicio alguno en los derechos hasta 
ahora y al amparo de dichos derechos 
adquiridos.

Art. 3.° Dichos decretos se some
terán íntegros y con el carácter de 
proyectos al exámen y consulta del 
Consejo de Estado en pleno para que 
dicho cuerpo se sirva informar acerca 
de la conveniencia de su revocación ó 
de su restablecimiento con aquellas 
modificaciones que tuviere por conve
niente proponer.

Art. 4.® Queda miéntras tanto res
tablecida la legislación que anterior
mente regia sobre esta materia en todo 
aquello que por los mismos hubiere 
sido modificada ó anulada.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Amadeo.=E1 Ministro de Ultramar, 
Victor Balaguer.

(Gacela del 1.’ de IVovietnére.J

Ministerio de la Guerra.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidente del Con
sejo Supremo de la Guerra lo que 
sigue:

’‘A consecuencia de los aconteci
mientos porque ha pasado el país án- 
tes de su definitiva constitución, se 
concedió ingreso en el cuerpo Jurídico- 
mditar, sin sujeción á su decreto or
gánico, á varios funcionarios en pre
mio de sus señalados servicios politi
cos, causando la perturbación consi
guiente en su escala cerrada: deseoso 
el Rey fq. D. g.) de mantener en toda 
su fuerza y vigor el Real decreto or
gánico de 19 de Octubre de 1.866, sin 
dejai de respetar los hechos 'consuma
dos, ha tenido a bien disponer que en 
lo sucesivo ese Supremo Consejo pro
ponga a este Ministerio los aspirantes 
que llenen las condiciones para ingre
sar en el cuerpo Jurídico-militar, así 
como la provision de las vacantes que 
ocurran en él por ascenso ó traslacio
nes, con estricta sujeción á lo dispues
to por reglamento; y que se consideren 
como empleos personales los que ob
tuvieron los Auditores y Fiscales de 
Guerra que han ingresado en el Ju
rídico-militar sin sujeción á las pres
cripciones reglamentarias, quienes de
berán continuar por ahora desempe
ñando en comisión sus actuales desti
nos, d-mdoseles en la escala general 
el lugar que con arreglo al decreto or
gánico les corresponda, y haciendo 
constar el empleo personal que cada 
uno disfruta.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Octubre de 1871. 
=E1 Subsecretario, Victoriano de 
Ameller.=Señor.....

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden comunicada á V. I. 
con fecha 27 del actual, S. M. el Rey
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se ha servido nombrar para formar 
parte de la Junta que ha de informar 
acerca de la reforma de la moneda á 
D. Juan Tutau, D. Manuel Alonso Mar
tínez, D. Servando Ruiz Gómez y Don 
Isidoro Gómez Aróstegui, en concepto 
de Diputados á Cortes; á D. Francisco 
Santa Cruz, D. Manuel Colmeiro, Don 
Ramón Rodríguez Leal y D. Joaquin 
García Briz, como Senadores; a Don 
Joaquín María Sanroma y D. Alejan
dro Oliván, individuQ3.de la Junta de 
moneda, y a D. Pedro Salaverría, ex- 
Ministre de Hacienda; D. Manuel Can
tero, Gobernador del Banco de Espa
ña; D, Vicente Vázquez Queipo, cx- 
Consejero de Estado, y D. Juan Salva
dor Herrando, Diputado á Cortes.

De orden de S. M. lo digo á V. L 
para los efectos correspondientes» Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 187l.=Santiago de 
Angulo.=Sr. Director general del Te
soro público.

('Gaceta del 5 de Noviembre.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Pablo Cuspinera, Alcalde 
«egundo de San Feliú de Codinas, sen
tenciado por la Audiencia de Barcelo
na á la multa de 150 pesetas en causa 
sobre lesiones menos graves:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, este interesado 
ha observado siempre una conducta 
irreprensible, y que no tuvo imencion 
de causar daño y sí solo de librar al 
Alcalde del peligro en que le suponía;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de 
la Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Con.sejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Pablo 
Cuspinera indulto de la pena que le 
fue impuesta por el expresado delito.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visto el expediente de indulto pro
movido por el clero y mayores contri
buyentes de Algodonales en favor de 
Juan de Mata Acuña y Toro, sentencia
do por la Audiencia de Sevilla á 12 
meses de prisión correccional y multa 
de 200 pesetas en causa sobre desacato 
á la Autoridad:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, el procesado es 
persona de buenos antecedentes, y 
que después de la ejecutoria ha dado

pruebas de sincero arrepentimiento 
hasta el punto de derramar lágrimas 
de pesar y vergüenza, recordando el 
estado de embriaguez en que se en
contraba y que fué causa impulsiva 
del delito:

Considerando que la familia del in
teresado, compuesta de ocho hijos 
huérfanos de nadre, a cuya manu
tención y cuidado inmediato atiende 
aquel, queda completamente abando
nada durante el cumplimiento de la 
condena;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de 
la Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Juan 
de Mata Acuña y Toro indulto del 
resto de la pena personal y de la mulla 
á que fué condenado por el expresa
do delito.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre Je mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
na res.

NuM. 2.882.

Don Nicolás Castillejo ftivarola, Jaez de 
primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido

Hago saber: que en c.-.le Juzgado y 
Escribanía del refrendaiario, se ins
truye causa criminal de oficio, en ave- . 
riguacion del autor ó autores, cómpli
ces y encubridores de la sustracción 
de las caballerías cuyas señas se expre
san á continuación, á Juan Baquero 
(a) Tigre, Benito Campos, Gabriel Es
pinosa (a) Cungo y Ventura Zurdo 
(a) Cabrero, vecinos de Madrigál de 
las Torres, en la noche del once de 
Octubre último. En citada causa se 
ha acordado, entre otras cosas, expedir 

1 el presente, por el cuál de parte de 
S. M. el Rey (q. D. g.) en cuyo nom
bre ejerzo la jurisdicción ordinaria en 
esta villa, exhorto á todas las Autori
dades civiles y militares de la provin
cia de Valladolid, y de la mia les su
plico y ruego, que tan luego tengan 
de él conocimiento, procedan á prac
ticar cuantas diligencias les sugiera su 
celo, en averiguación del paradero de 
las caballerías expresadas y caso de 
ser habidas las ocupen y con la per
sona ó personas á quienes se encon- 
tráren, que detendrán, lo remitan todo 
deonbmenle asegurado á este Juzgado: 
en hacerlo así, contribuirán por su 
parte á la recta administración de jus
ticia, quedando yo obligado al tanto 
en casos recíprocos.

Arévalo cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno.=Nico- 
lá Castillejo.=Por mandado de S. S., 
Luis Martin Gutiérrez.

Señas de las caballerías propias de Juan 
Baquero,

Una burra de cinco años de edad’ 
pelo negro,, lleva puesto un sedal al 
pecho y las señales de ocho cantáridas.

Una bucha de un año de edad, pelo 
rucio, su estatura proporcionada á su 
edad, y

Un burro de edad cerrada ó sea 
más de siete años, pelo negro, rabón, 
bastante corpulento, tiene las dos na
rices abiertas artificialmente por ser 
corto de respiración.

De Benito Campos.

Una bucha de cinco años de edad 
ya cumplidos, herrada de ambas ma
nos, es del pié izquierdo un poco to- 
pina, se halla herida y efecto de la he
rida un poco levantada de lomo: se 
halla recien esquilada, su pelo negro.

i - De Gabriel JSspinosa faj Cun§^o.

Un burro de edad cerrada, labrado 
de ambos pechos, su pelo pardo y se 
halla reeien esquilado.

Una burra pelo pelicano oscuro, 
panda de ambas orejas, su edad seis 
años, se la conoce una raya hecha á 
fuego que la atraviesa el pecho iz
quierdo, se halla sin herrar ni esquilar.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Francisca Sadurní en fa
vor de su esposo Antonio Escofet y 
Escardó, sentenciado por la Audiencia 
de Barcelona á la pena de 11 meses de 
presidio correccional en causa sobre 
estafa:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, el Escofet ha 
observado buena conducta durante su 
prisión y dado pruebas de arrepenti
miento despues de la ejecutoria, ha
biendo obtenido tambien el perdón de 
la parte agraviada, á la que reintegró 
con exceso el valor de los objetos es
tafados;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.“ del art. 73 de 
la Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido An
tonio Escofet y Escardó indulto del 
resto de la pena que le fué impuesta 
por el expresado delito.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos’setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

TERCERA SECCION.
3

De J^entura Zurdo (a) Cabrero.

Una burra negra, de seis años de 
edad, esquilada la carona, se halla sin 
herrar y un poco rozada en el espi
nazo hácia los gorrones.

QUINTA SECCION.

Don Dieffo de Paz GomaleZf Comisio- 
nado ejecutor nombrado por el Sr» Jefe 
económico de esta provincia para el 
cobro de los réditos de censos que se 
hallan adeudando al Estado algunos 
vecinos de esta ciudad.

Para hacer pago de la cantidad de 
doscientas cuarenta y nueve pesetas 
y cuarenta céntimos, que se halla 
adcudandoal Estado Doña Antera Mar
cos, de esta vecindad, viuda de Don 
Gerónimo Meneses, por réditos de tres 
años y medio hasta Junio último, se 
sacan á pública subasta dos casas en 
esta ciudad, marcadas la primera con 
el núm. 13 en la calle de Cervantes 
que se halla tasada en dos rail cuatro
cientas cincuenta pesetas, teniendo de 
capital de censo, rail doscientas cin
cuenta pesetas.

Otra calle de Jardines núm. 2, que 
se halla tasada en setecientas cincuen
ta y cinco pesetas, teniendo de capital 
de censo contra ella mil ciento veinte 
y cinco pesetas, cuyos capitales se de
ducirán.

El remate tendrá lugar el dia veinte 
y uno del próximo Noviembre a las 
diez de la mañana^ bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal del distrito de 
la Pl.za de esta ciudad, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, que es 
donde se halla el Juzgado.

Y para que llegue á noticia de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta se anuncia al público.

Valladolid veinte y siete de Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.=El 
Comisionado, Diego de Paz.

ANUNCIOS PARTICULAKES.

El dia 2 del corriente desapareció 
de Cigales una burra bociblanca, ne
gra, esquilada, de ocho a nueve anos, 
bien puesta. El que sepa de su para
dero se servirá avisar a su dueño Isaac 
Barrigón, vecino del mismo pueblo.

El dia 22 del mes pasado, desapare
ció de Torrelobaton un pollino de la 
pradera inmediata al puente del Cris
to: edad 8 años, pelo negro, mohinos 
esquilado á raya, dos lunares blanco, 
en los costillares y entero.

La persona que sepa de su paradero 
se servirá avisar al dueño Nicolás 
Delgado, de Torrelobaton.

------------------ ^^1---------------- -
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